
Proceso:          DIVORCIO 
Demandante: PEDRO NEL RUIZ REYES 
Demandado:   LUDY ARGENY TAPIERO YARA 
Radicado:       500013110002-2018-00344-00 
 

Race  

SECRETARIA.  Villavicencio, 27 de abril de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho 
 
          La secretaria. 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

             
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  dieciseis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que se efectuó en legal forma la publicación del 
emplazamiento a la demandada LUDY ARGENY TAPIERO YARA, sin que 
compareciera al proceso dentro del término legalmente señalado para que lo 
hiciera, se les designa como Curador Ad-Litem a la abogada ROSA 
ANGELICA NIÑO MARTINEZ, cuya dirección de notificación es Cra 32 Nº 
46-22 Barrio El Triunfo, Villavicencio, número de contacto telefónico 
3164150130, y dirección de correo electrónico 
rosaangelicaninomartinez@gmail.com. Comuníquesele por el medio más 
expedito, en especial por la vía telefónica, de esta designación para que 
manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a fin de que 
ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 
48 del CGP. Déjese constancia de la gestión realizada.   

 
Comuníquesele el nombramiento, aclarando que la designación en el 

cargo, es de obligatorio cumplimiento, así mismo que por secretaría se le 
comunique por el medio más expedito, especialmente vía telefónica, dejando 
la constancia secretarial correspondiente. 

 
 

Notifíquese.  
 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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